
N" ■¿'gS ■2023-GRC/DIRESAyDG

^6G'0/V4

RESOLUCIÓN DIRECTORALGOBIERNO
REGIONAL

DEL CALLAO

DIRESA

5 CALLAO
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11
HAVOCallao de de 2023

VISTOS:

El Informe N" 001-

del Hospital San José; Informe N“ 355-2023-GRC/DIRESA/DESP/DSS de fecha 05 de mayo de 2023

^ emitido por el Jefe de Oficina (e) de la Dirección de Servicios de Salud y el informe N“ 429-2023-

:'^GRC-DIRESA/OAJ de fecha 12 de mayo de 2023 emitido por el Jefe de Oficina de la Oficina de

^ ^'Asesoría Jurídica, y;

2023-GRC/DE-HSJ de fecha 27 de abril de 2023 emitido por el Director Ejecutivo

S

(iPMtaiESA.
CONSIDERANDO:

Que, los artículos T y 9'‘ de la Constitución Política del Perú, reconocen que todos tienen derecho a

la protección de su salud y el Estado determina la política nacional de salud, de modo que el Poder

Ejecutivo norma y supervisa su aplicación y es responsable de diseñarla y conducirla en forma plural
y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud;.^•1

rii j. Que, ios numerales II y VI del Título Preliminar de la Ley N" 26842, Ley General de Salud, establecen

que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla,
vigilarla y promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de
salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;

- A H

asimismo, se señala que es irrenunciable la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios

de salud pública. El Estado interviene en la provisión de servicios de atención médica con arreglo a

- jj principios de equidad;
Que, la Dirección Regional de Salud del Callao, es el órgano desconcentrado que por delegación de
la Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao, ejerce su autoridad sanitaria en la

Provincia Constitucional del Callao, según Ordenanza Regional N* 000026 que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Salud del Callao, y su
modificatoria Ordenanza Regional N" 000014;

Que, mediante los literales a), e) y w) del artículo 4“ del Reglamento de Organización y Funciones de
la Dirección Regional de Salud del Callao, señala que la Dirección Regional de Salud del Callao, está a

cargo de las siguientes funciones; "Formular, proponer, regular, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y

administrar las políticas de salud de la Región en concordancia con las políticas nacionales y los

planes sectoriales", asimismo refiere: "Promover y ejecutar en forma prioritaria las actividades de

promoción y prevención de la salud" y por último señala: "Lograr el apoyo y coordinación
intersectorial a nivel regional para la salud de lo población asignada";

A

M.VASQUeZ

ii

tltE*-

Que, con Decreto Legislativo N® 1156, Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar
el servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida
de las poblaciones, el cual tiene como objeto dictar medidas destinadas a garantizar el servicio
público de salud en ios casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las
poblaciones o la existencia de un evento que interrumpa la continuidad de los servicios de salud, en
el ámbito Nacional, Regional o Local;

r JA FIEL DEL ORIGINAL-
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VISTOS:

El Informe N° 001-2023-GRC/DE-HSJ de fecha 27 de abril de 2023 emitido por el Director Ejecutivo

del Hospital San José; Informe N“ 355-2023-GRC/DlRESA/DESP/DSS de fecha 05 de mayo de 2023

emitido por el Jefe de Oficina (e) de la Dirección de Servicios de Salud y el Informe N" 429-2023-

i^A^í'^^^GRC-DIRESA/OAJ de fecha 12 de mayo de 2023 emitido por el Jefe de Oficina de la Oficina de

f Kfi. í ¿jAsesoría Jurídica, y;
s. i

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7“ y 9“ de la Constitución Política del Perú, reconocen que todos tienen derecho a

la protección de su salud y el Estado determina la política nacional de salud, de modo que el Poder

Ejecutivo norma y supervisa su aplicación y es responsable de diseñarla y conducirla en forma plural

y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud;

>7 Que, los numerales II y VI del Título Preliminar de la Ley N" 26842, Ley General de Salud, establecen

que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla,

vigilarla y promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de

salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;

asimismo, se señala que es irrenunciable la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios

de salud pública. El Estado interviene en la provisión de servicios de atención médica con arreglo a

^jj principios de equidad;
Que, la Dirección Regional de Salud del Callao, es el órgano desconcentrado que por delegación de

la Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao, ejerce su autoridad sanitaria en la

Provincia Constitucional del Callao, según Ordenanza Regional N" 000026 que aprueba el

Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Salud del Callao, y su

modificatoria Ordenanza Regional N" 000014;

Vi’:

: AH

r,
o

M.VASQUÉ^

Que, mediante los literales a), e) y w) del artículo 4” de! Reglamento de Organización y Funciones de

la Dirección Regional de Salud del Callao, señala que la Dirección Regional de Salud del Callao, está a

cargo de las siguientes funciones: "Formular, proponer, regular, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y

administrar las políticas de salud de la Región en concordancia con las políticas nacionales y los

planes sectoriales", asimismo refiere: "Promover y ejecutar en forma prioritaria las actividades de

promoción y prevención de la salud" y por último señala: "Lograr el apoyo y coordinación

intersectorial a nivel regional para la salud de la población asignada";

Que, con Decreto Legislativo 1156, Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar

el servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida

de las poblaciones, el cual tiene como objeto dictar medidas destinadas a garantizar el servicio

público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las

poblaciones o la existencia de un evento que interrumpa la continuidad de los servicios de salud, en

el ámbito Nacional, Regional o Local; DEL ORIGINAL
3o!o '/'iiíHr naro iiso Interno
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Con el visado de la Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, del Jefe de

Oficina(e}de la Dirección de Servicios de Salud y del Jefe de Oficina de la Oficina de Asesoría Jurídica

de la Dirección Regional de Salud del Callao, y;

En uso de las atribuciones y facultades conferidas al Director Regional de Salud de la Dirección

Regional de Salud del Callao del Gobierno Regional del Callao, mediante Resolución Gerencial

General Regional N" 008-2023, Gobierno Regional del Callao-GGR, de fecha 24 de enero del 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la "Cartera de Servicios de Salud del Hospital San José del Callao,

Categoría 11-2 de! año 2023", que obra adjunta en el Anexo N“ 01, los mismos que forman parte

A jJ integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNICAR a la Dirección General de Operaciones en Salud del Ministerio

de Salud, la presente resolución para su conocimiento y fines correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística de la

Dirección Regional de Salud del Callao, efectúe la publicación y difusión de la presente Resolución
Directoral en el Portal web de la institución.

^.VASaUEZ

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos administrativos

correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, Comuniqúese y Publíquese.

GOeiERNl
OiRECCrON^

•¡rÍEL CALLAO
SALUD DEL CALLAO

De L ALBERTO PAREDES AVALOS
Director Regional

209 R.N.E. 4467C.M.P.

^ üüKiA FIEL DEL ORIGINAL
Solo VAhdr oa'-p uso Interno
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ANEXON’Ol

CARTERA DE SERVICIOS DE SALUD, HOSPITAL SAN JOSÉ DEL CALLAO, CATEGORÍA 11-2
POR UNIDAD PRODUCTORA DE SERVICIOS DE SALUD

UNIDAD PRODUCTORA

DESERVICIOS DE

SALUD (UPSS)

PRESTACIONES DE LA

CARTERA DESERVICIOS

DE SALUD

DESCRIPCIÓNN*

Consulta ambulatoria por médico especialista en

medicina interna en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

Consulta ambulatoria por

médico especialista en
medicina interna

2 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

medicina pediatría

Consulta ambulatoria por médico especialista en

pediatría en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

3 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

cirugía general

Consulta ambulatoria por médico especialista en cirugía

general en consultorio externo para atención a personas

con morbilidad y riesgo de morbilidad.

4 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por médico especialista en

ginecología y obstetricia en consultorio externo para

atención a personas con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

ginecología y obstetricia

5 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en
medicina familiar

Consulta ambulatoria por médico especialista en

medicina familiar en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

6 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

anestesiología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

anestesiología en consultorio externo.
7 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por médico especialista en

medicina de rehabilitación en consultorio externo para

atención a personas con discapacidad y riesgo de

discapacidad.

Consulta ambulatoria por

médico especialista en
medicina de rehabilitación

'AftWSflesA.
8 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por médico especialista en

traumatología y ortopedia en consultorio externo para

atención a personas con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

traumatología y ortopedia

9 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

cardiología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

cardiología en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

11 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

neurología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

neurología en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

12 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

neumología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

neumología en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.ICO lnt6rno

RNA

3o(o '/óüHr na re

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

gastroenterología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

gastroenterología en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.
.M, EXTERNA

2 9
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ANEXO N°01

CARTERA DE SERVICIOS DE SALUD, HOSPITAL SAN JOSÉ DEL CALLAO, CATEGORÍA 11-2
POR UNIDAD PRODUCTORA DE SERVICIOS DE SALUD

UNIDAD PRODUCTORA

DE SERVICIOS DE

SALUD (UPSS)

PRESTACIONES DE LA

CARTERA DE SERVICIOS

DE SALUD

N' DESCRIPCIÓN

Consulta ambulatoria por

médico especialista en
medicina interna

Consulta ambulatoria por médico especialista en

medicina interna en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

2 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

medicina pediatría

Consulta ambulatoria por médico especialista en

pediatría en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

3 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

cirugía general

Consulta ambulatoria por médico especialista en cirugía

general en consultorio externo para atención a personas

con morbilidad y riesgo de morbilidad.

4 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por médico especialista en

ginecología y obstetricia en consultorio externo para

atención a personas con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

ginecología y obstetriciam
5 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en
medicina familiar

Consulta ambulatoria por médico especialista en

medicina familiar en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

B.

6 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

anestesiología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

anestesiología en consultorio externo.
7 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por médico especialista en

medicina de rehabilitación en consultorio externo para

atención a personas con discapacidad y riesgo de

discapacidad-

Consulta ambulatoria por

médico especialista en
medicina de rehabilitación

'Aft«edcsA
CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por médico especialista en

traumatología y ortopedia en consultorio externo para

atención a personas con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

traumatología y ortopedia

9 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

cardiología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

cardiología en consultorio externo para atención a
personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

11 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

neurología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

neurología en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

12 CONSULTA EXTERNA

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

neumología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

neumología en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.iipn lnt6rno

RNA

3olo r»ory

Consulta ambulatoria por

médico especialista en

gastroenterología

Consulta ambulatoria por médico especialista en

gastroenterología en consultorio externo para atención a

personas con morbilidad y riesgo de morbilidad.

EXTERNA

2 9
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Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de

morbilidad.

Teleconsulta por médico

especialista (cardiología)
36 CONSULTA EXTERNA

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Teleconsulta por médico

especialista (neurología)
36 CONSULTA EXTERNA

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Teleconsulta por médico

especialista (neumología)
\36 CONSULTA EXTERNA

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Teleconsulta por médico

especialista

(gastroenterología)

36 CONSULTA EXTERNA

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Teleconsuita por médico

especialista (reumatología)
36 CONSULTA EXTERNA

vilMM

6.U6B'

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Teleconsulta por médico

especialista (psiquiatría)
36 CONSULTA EXTERNA

JKmPS
Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

*

o.

«».2X Teleconsulta por médico

especialista (oftalmología)
36 CONSULTA EXTERNAM.

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Teleconsulta por médico

especialista (urología)
36 CONSULTA EXTERNA

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Teleconsulta por médico

especialista

(otorrinolaringología)

36 CONSULTA EXTERNA

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

manejo de pacientes con morbilidad y riesgo de
morbilidad.

Teleconsuita por médico

especialista

(endocrinología)

36 CON, NA

. üÜKÉAf lEL
Solo í lien Interno

Consulta realizada por médico a otro médico especialista

en situación remota a través del uso de Tecnologías de

Información y Comunicación (TIC) para opinión sobre el

Teleconsulta por médico

especialista (dermatología)
y ’A EXTERNA

2?
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Atención de

procedimientos

ambulatorios en la

especialidad de

neumología

Atención ambulatoria por médico especialista en

neumología en tópico de procedimientos de consulta

externa para atención de personas que requieren

procedimientos de la especialidad.

53 CONSULTA EXTERNA

Atención de

procedimientos

ambulatorios en la

especialidad de neurología

Atención ambulatoria por médico especialista en

neurología en tópico de procedimientos de consulta

externa para atención de personas que requieren

procedimientos de la especialidad.

54 CONSULTA EXTERNA

Atención de
Atención ambulatoria por médico especialista en

otorrinolaringología en tópico de procedimientos de

consulta externa para atención de personas que

requieren procedimientos de la especialidad.

procedimientos

ambulatorios en la

especialidad de

otorrinolaringología

56 CONSULTA EXTERNA

Atención de

procedimientos

ambulatorios en la

especialidad de

traumatología

Atención ambulatoria por médico especialista en

traumatología en tópico de procedimientos de consulta

externa para atención de personas que requieren

procedimientos de la especialidad.

58 CONSULTA EXTERNA

Atención de

procedimientos
ambulatorios en la

especialidad de

oftalmología

Atención ambulatoria por médico especialista en

oftalmología en tópico de procedimientos de consulta

externa para atención de personas que requieren

procedimientos de la especialidad.

58 CONSULTA EXTERNA

Atención de

procedimientos

ambulatorios en la

especialidad de oncología

Atención ambulatoria por médico especialista en

oncología en tópico de procedimientos de consulta

externa para atención de personas que requieren

procedimientos de la especialidad.

58 CONSULTA EXTERNA

Atención en tópico de

inyectables y
nebulizaciones

Atención de procedimientos por enfermera(o} en tópico

de inyectables y nebulizaciones de emergencia.
59 EMERGENCIA

Atención de urgencias y emergencias por médico

especialista de medicina interna para manejo de

pacientes con prioridad !, II y III en tópico de atención del

servicio de emergencia, según nivel de atención de

emergencias establecida por normatividad vigente.

Atención de urgencias y

emergencias por médico

especialista de medicina
interna

60 EMERGENCIA

Atención de urgencias y emergencias por médico

especialista de pediatría para manejo de pacientes con

prioridad I, II y III en tópico de atención del servicio de

emergencia, según nivel de atención de emergencias

establecida por normatividad vigente.

Atención de urgencias y

emergencias por médico

especialista de pediatría

EMERGENCIA61

Atención de urgencias y emergencias por médico

especialista de ginecología y obstetricia para manejo de

pacientes con prioridad I, II y III en tópico de atención del

servicio de emergencia, según nivel de atención de

emergencias establecida por normatividad vigente.

Atención de urgencias y

emergencias por médico

especialista de ginecología

y obstetricia

62 EMERGENCIA

Atención de urgencias y emergencias por médico

especialista de cirugía general para manejo de pacientes

con prioridad I, II y III en tópico de atención del servicio

de emergencia, según nivel de atención de emergencias

establecida por normatividad vigente.

ELCELORIGINAI Atención de urgencias y

emergencias por médico

especialista de cirugía

general

üh'iAf
Solo

' .
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Atención de urgencias y emergencias por médico

especialista en traumatología y ortopedia para el manejo
de pacientes que requieran atención de la especialidad,

en tópico de traumatología con sala de yeso, según nivel

de atención de emergencias establecida por la
normatividad vigente.

Atención en Sala de Observación de Emergencia por
equipo multidisciplinario para vigilancia de la evolución

del estado de salud de pacientes en condición de

urgencia o emergencia por un tiempo no mayor de 12

horas diferenciados por sexo, edad y condiciones
especiales, según corresponda.

Atención en Unidad de Shock Trauma y Reanimación por

equipo multidisciplinario, liderado por médico

especialista en emergencia y desastres o medicina

interna para la atención de pacientes clasificados como

prioridad I hasta conseguir su estabilidad que permita su

traslado a otro servicio o establecimiento para el

tratamiento definitivo, según corresponda.

Atención de urgencias y

emergencias por médico

especialista en

traumatología y ortopedia

64 EMERGENCIA

Atención en sala de

observación de emergencia
78 EMERGENCIA

Atención en la unidad de

shock trauma y
reanimación

80 EMERGENCIA

Atención de parto vaginal con o sin complicaciones en

periodo de dilatación, expulsivo y puerperio inmediato

por médico especialista en ginecología y obstetricia con

participación de obstetra, en la Sala de Dilatación, Partos

y Área de Puerperio.
Atención inmediata del recién nacido por médico

especialista en pediatría con participación de
enfermera(o) capacitada en el área de atención del
recién nacido.

Atención de parto vaginal

por médico especialista en

ginecología y obstetricia y
obstetra

CENTRO OBSTÉTRICO81

Atención inmediata del

recién nacido por médico

especialista en pediatría y
enfermera

CENTRO OBSTÉTRICO82

Atención inmediata del

recién nacido por médico

sub especialista en

neonatología

h
Atención inmediata del recién nacido por médico sub
especialista en neonatología en el área de atención del

recién nacido.

CENTRO OBSTÉTRICO83

Intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en

la especialidad de cirugía general con soporte de

procedimientos de anestesia local, regional y general en

Sala de Operaciones.

Intervenciones quirúrgicas

por médico especialista en

cirugía general

CENTRO QUIRÚRGICO84

Intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en

la especialidad de ginecología y obstetricia con soporte
de procedimientos de anestesia local, regional y general
en Sala de Operaciones.

Intervenciones quirúrgicas

por médico especialista en

ginecología y obstetricia

CENTRO QUIRÚRGICO85

PARECCSA.
Intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en

la especialidad de oftalmología con soporte de

procedimientos de anestesia local, regional y general en

Sala de Operaciones.

Intervenciones quirúrgicas

por médico especialista en

oftalmología

CENTRO QUIRÚRGICO86

Intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en

la especialidad de otorrinolaringología con soporte de

procedimientos de anestesia local, regional y general en

Sala de Operaciones.

Intervenciones quirúrgicas

por médico especialista en

otorrinolaringología

CENTRO QUIRÚRGICO87

Intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en

la especialidad de traumatología y ortopedia con soporte
de procedimientosde anestesia local, regional y general
en Sala de Operaciones.

Intervenciones quirúrgicas

por médico especialista en

traumatología y ortopedia

CENTRO QUIRÚRGICO88

Intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en

la especialidad de urología con soporte de

procedimientos de anestesia local, regional y general en

Sala de Operaciones.

Intervenciones quirúrgicas

por médico especialista en

urología

CENTRO QUIRÚRGICO89

Intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en

la especialidad de cirugía oncológica con soporte de
procedimientos de anestesia local, regional y general en

Sala de Operaciones.

Intervenciones quirúrgicas

por médico especialista en

cirugía oncológica

CENTRO QUIRÚRGICO95

HtL DEL ORIGINAL
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Atención en sala de

recuperación post

anestésica

Atención en Sala de Recuperación Post-Anestésica por

médico anestesiólogo y enfermera(o) especialista en

centro quirúrgico o enfermera(o) capacitada{o) para el

29 H
yr

n

r>r

'U.J
V



\

N° ■2023-GRC/DIRESA/DG

DIRESA
GOBIERNO
REGIONAL
DEL CALLAO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
% o

HÑVOCallaor^f^.-de de 2023

monitoreo continuo de los pacientes en el post

operatorio inmediato.

Atención en Sala de Hospitalización de Medicina interna,

diferenciada por sexo; por médico especialista y equipo

multidisciplinario para brindar cuidados necesarios y

procedimientos clínicos con fines diagnósticos y/o

terapéuticos que requieren permanencia y soporte

asistencial por más de 12 horas. Incluye otras

especialidades médicas de acuerdo a la demanda.

Hospitalización de

medicina interna
HOSPITALIZACIÓN100

Atención en Sala de Hospitalización de Cirugía Genera!,

diferenciada por sexo; por médico especialista y equipo

multidisciplinario para brindar cuidados necesarios y

procedimientos quirúrgicos con fines diagnósticos y/o

terapéuticos que requieren permanencia y soporte

asistencial por más de 12 horas. Incluye otras

especialidades quirúrgicas de acuerdo a la demanda.

Hospitalización de cirugía

general
HOSPITALIZACIÓN101

Atención en Sala de Hospitalización de Pediatría por

médico especialista y equipo multidisciplinario para

brindar cuidados necesarios y procedimientos clínicos

con fines diagnósticos y/o terapéuticos que requieren

permanencia y soporte asistencial por más de 12 horas.

HOSPITALIZACIÓN102 Hospitalización de pediatría

.V
Atención en Sala de Hospitalización de Ginecología y

Obstetricia por médico especialista y equipo

multidisciplinario para brindar cuidados necesarios y

procedimientos clínicos con fines diagnósticos y/o

terapéuticos que requieren permanencia y soporte

asistencial por más de 12 horas. Incluye Alojamiento

Conjunto del Recién Nacido.

$

103
Hospitalización de

ginecología y obstetricia
HOSPITALIZACIÓN

Atención en Sala de Cuidados Intensivos General, por

médico especialista en medicina intensiva y equipo

multidisciplinario a pacientes críticamente enfermos en

condición de inestabilidad y gravedad permanente.

1'S Atención en la unidad de

cuidados intensivos general
107 CUIDADOS INTENSIVOS

lA Procedimientos de microbiología, hematología,

bioquímica e inmunología, bajo la responsabilidad de

médico especialista en patología clínica o tecnólogo

médico o biólogo, en un laboratorio clínico tipo 11-2.

■■SA
Procedimientos de

laboratorio clínico tipo 11-2
PATOLOGÍA CLÍNICA117

Procedimientos de anatomía patológica, bajo la

responsabilidad de médico especialista en anatomía

patológica, en un laboratorio de citología, patología

quirúrgica y necropsias, tipo 11-2.

Procedimientos de

anatomía patológica tipo D-ANATOMÍA PATOLÓGICA121

2

Atención de radiología convencional (sin contraste) en

Sala de Rayo bajo responsabilidad del médico

especialista en radiología o médico general capacitado

en radiología.

DIAGNÓSTICO POR

IMÁGENES
Radiología convencional125

Atención de procedimientos de ultrasonografía general y

Doppler en Sala de Ecografía, bajo responsabilidad del

médico especialista en radiología o médico genera!

capacitado en ultrasonografía.
^í/íEN^erno

o CUKlA rlB-
Solo

Ecografía general y doppler

Atención de procedimientos de mamografía en una Sala

de Rayos X específica, bajo responsabilidad del médico

especialista en radiología capacitado en mamografía.

'PIA< 'ICO POR

2 Mamografía
NES



Atención de procedimientos de Densitometría Ósea en

un ambiente específico, bajo responsabilidad del médico

especialista en radiología capacitado en Densitometría
Ósea.

DIAGNÓSTICO POR

IMÁGENES
130 Densitometría ósea

Atención de procedimientos de Tomografía Computada

en una Sala de Rayos X específica, bajo responsabilidad
del médico especialista en radiología capacitado en
Tomografía Computada.

DIAGNÓSTICO POR

IMÁGENES
131 Tomografía computarizada

Atención de rehabilitación de personas con discapacidad

leve o moderada mediante la terapia física, bajo la
responsabilidad del médico especialista en medicina de

rehabilitación o médico general capacitado, con apoyo
de equipo multidisciplinario, en un ambiente específico.

Atención de rehabilitación

de discapacidades leves y
moderadas mediante

terapia física

MEDICINA DE

REHABILITACIÓN
136

Atención de rehabilitación de personas con discapacidad

severa mediante la terapia física, bajo la responsabilidad

del médico especialista en medicina de rehabilitación,

con apoyo de equipo multidisciplinario, en un ambiente
específico.

Atención de rehabilitación

de discapacidades severas

mediante terapia física

MEDICINA DE

REHABILITACIÓN
137

Atención de rehabilitación de personas con discapacidad

mediante la terapia ocupacional, bajo la responsabilidad

del profesional en tecnología médica en terapia
ocupacional, con apoyo de equipo multidisciplinario, en

un ambiente específico.

Atención de rehabilitación de personas con discapacidad
mediante la terapia de lenguaje, bajo la responsabilidad

del profesional en tecnología médica en terapia de
lenguaje o profesional en educación especializado en

problemas de lenguaje, con apoyo de equipo
multidisciplinario, en un ambiente específico.

Atención de rehabilitación de personas con discapacidad
mediante la terapia de aprendizaje, bajo la
responsabilidad del profesional en educación

especializado en problemas de aprendizaje, con apoyo
de equipo multidisciplinario, en un ambiente específico.

Preparación y entrega de regímenes dietéticos para
personas hospitalizadas, bajo la responsabilidad del

profesional en nutrición, en un ambiente específico.

Entrega de unidades de sangre y hemoderivados a los

servicios de un establecimiento, bajo la responsabilidad

de un médico especialista en patología clínica o
hematología; o un médico de otra especialidad o médico

general capacitados en medicina transfusional, en un
ambiente específico.

Entrega de unidades de sangre y hemoderivados a un

Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre (CHyBS)
proveniente de un CHyBS Tipo II, bajo la responsabilidad

de un médico especialista en patología clínica o
hematología clínica con equipo multidisciplinario, en un

ambiente específico.

Dispensación de medicamentos incluidos en el petitorio

nacional único de medicamentos esenciales, dispositivos
médicos y productos sanitarios, entregado por químico
farmacéutico en área de farmacia de dispensación.

Atención de farmacia clínica para el uso racional y seguro

de medicamentos en pacientes hospitalizados, bajo la
responsabilidad del profesional químico-farmacéutico
capacitado en farmacia clínica, en el área de farmacia
clínica.

Atención con preparados farmacéuticos, mezclas

parenterales (mezcla para nutrición parenteral total -

NPT, mezclas de agentes quimioterápicos y otros),
mezclasentéralesespecializadasy acondicionamientode

dosis bajo la responsabilidad del profesional químico-

Atención de rehabilitación

mediante terapia

ocupacional

MEDICINA DE

REHABILITACIÓN

O

,\138
O

z

Atención de rehabilitación

mediante terapia de

lenguaje

MEDICINA DE

REHABILITACIÓN
139

fll
Atención de rehabilitación

mediante terapia de

aprendizaje

MEDICINA DE

REHABILITACIÓN
140

Soporte nutricional con

regímenes dietéticos
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA142

CENTRO DE

HEMOTERAPIA Y BANCO

DESANGRE

Provisión de unidades de

sangre y hemoderivados
145

CENTRO DE

HEMOTERAPIA Y BANCO

DESANGRE

Abastecimiento de

unidades de sangre y
hemoderivados

146

Dispensación de

medicamentos, dispositivos

médicos y productos
sanitarios

148 FARMACIA

Atención en farmacia

clínica
149 FARMACIA

DRIGINAL3EL
■^50^

> FIEL
iolo Atención en farmacotécniano
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farmacéutico capacitado en farmacotecnia, en el área de

farmacotecnia.

Limpieza y desinfección de nivel intermedio (DNI) de

material médico, instrumental y equipo biomédico

mediante agentes químicos en la Central de

Esterilización, bajo responsabilidad de una enfermera

capacitada. Estos agentes eliminan bacterias vegetativas

y algunas esporas bacterianas.

Desinfección de nivel

intermedio en central de

esterilización

CENTRAL DE

ESTERILIZACIÓN
151

?// i Limpieza y desinfección de alto nivel (DAN) de material

médico, instrumental y equipo biomédico mediante

agentes químicos líquidos en la Centra! de Esterilización,

bajo responsabilidad de una enfermera capacitada. Estos

agentes eliminan a todos los microorganismos.

*2.

CENTRAL DE

ESTERILIZACIÓN

Desinfección de alto nivel

en central de esterilización

Q

152

p

Esterilización de material médico, instrumental y equipo

biomédico mediante físicos (vapor húmedo) en la Central

de Esterilización, bajo responsabilidad de una enfermera

capacitada.

Esterilización por medios

físicos en central de

esterilización

CENTRAL DE

ESTERILIZACIÓN
153

Esterilización de material médico, instrumental y equipo

biomédico mediante químicos (líquido, gas, plasma) en la

Central de Esterilización, bajo responsabilidad de una

enfermera capacitada.

Esterilización por medios

químicos en central de

esterilización

CENTRAL DE

ESTERILIZACIÓN
154
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